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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AyuntAmientos

Anuncio de 23 de julio de 2020, del Ayuntamiento de La Palma del Condado, de 
aprobación de la Oferta de Empleo Público, año 2020. (PP. 1591/2020).

De conformidad con lo establecido en el artículo 128 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 70 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, se procede a la formulación y aprobación de la Oferta de 
Empleo Público ejercicio 2020.

Vistos los informes emitidos por los departamentos de Recursos Humanos, Secretaría 
General e Intervención de esta Corporación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, he resuelto:

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público Extraordinaria por consolidación del 
empleo temporal en los términos previsto en la disposición transitoria 4 del Texto Refundido 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre: 

PERSONAL LABORAL FIJO

GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES art 19.Uno.9

LPGE
VACANTES D.T.4ª 

TRELEBEP
FECHA DE 

ADSCRIPCIÓN

A2 TÉCNICO INFORMÁTICO  1 15/07/2002

C1 TÉCNICO DE BIBLIOTECA  1 07/01/2004

E PEÓN DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES E 
INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS  1 03/07/2000

Segundo: Aprobar la Oferta de Empleo Público Ordinaria  ejercicio 2020.

FUNCIONARIO DE CARRERA
A) POR PROMOCIÓN INTERNA:

DENOMINACIÓN NÚM. PLAZAS GRUPO NIVEL ESCALA SUBESCALA CODIGO

OFICAL JEFE DE OPERACIONES 1 C1 20 A.E. SERVICIOS ESPECIALES A.1.0.1.1.1 
Nivel VPT8

Tercero: Que se publique en el tablon de anuncios y sede electrónica 
http://lapalmadelcondado.sedelectronica.es/info.0/ 
del Ayuntamiento de La Palma del Condado y Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente.

La Palma del Condado, 23 de julio de 2020.- El Alcalde-Presidente, Manuel García Félix.
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